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ARTICULO DE OFICIO.

Niím. 837.
CAPITANIA GENERAL DÉ ARAGON —E. M.

Orden general del 1 5 r/s /igostode 1850 ezt 
Zaragoza. _ -

EZ Exima. Sf. Capitán genefal de este ejército y distrito 
ha recibido la Real orden siguiente*. .

Ministerio de la Guerra =Hxcmo. Sr=De Real orden y 
para los efectos correspondientes ínterin se remiten á V. E. 
los ejemplares impresos, es adjunta la Gaceta de este dia 
que contiene el Real decreto de indulto que S. M. se lia 
dignado espedir con fecha 7 del actual, haciendo esten- 
sivo en los términos que espresa á los reos de la jurisdic
ción de Guerra y Mnim el de de Julio próximo pa
sado espedido por el Ministerio de Gracia y Justicia. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 de Agosto de 
18,0 —Constancia. r

El Real decreto mencionado en la anterior Real orden 
dice como sigue: - '

Ministerio de la Guerra.=Para que en el indulto gene
ral que he venido en conceder por mi Real decreto de 
19 de Julio último pueda aplicarse á todos los reos de 
la jurisdicción militar que sean susceptibles de esta gracia, 
he tenido á bien^ después de haber oido al Tribunal Su
premo de Guerra y Marina decretar lo demente:

Artículo t.° Serán comprendidos en el expresado in
dulto los reos de causas fenecidas en el fuero de guerra 
V Marina, que no hayan merecido mayor pena que la de 
tres años de presidio, pridon^ arresto, destierro, confina
miento, recargo en el servicio de las armas o servicios de 
campaña en los buques de Guerra, á los cuales se les re
baja la mitad del tiempo de sus condenas.

Art 2 o Se rebajará también un ano a todos los que j o 
sentencia que haya causado ejecutoria se hubiese il«?ues^ 
mayor pena qu¿ las expresadas en el articulo anterior, 
tal de que no sean perpétuas. . ,

/Irt 1. 0 Se alza la cláusula de retención a los pena
dos con esa cualidad que hubiesen cumplido doce anos 
de sus condenas, computándoseles para este electo ¡a reua-

tículos anteriores lee restase menos de un ano para cnm- 
nlir sus condenas, vengo en conmutar este tiempo en otro 
¿anto de destierro de la provincia en que cometieron- ei delito

Art. 7. 0 Las gracias comprendidas en iosariícOlo 1. , 
2 0 , j. 0 , 5 0 y 6. 0 son extensivas á los reos presen
tes y pendientes de cansas en lasque recaiga ejecutoria 
en el término de seis meses ídesde que en cade Ca
pitanía general de provincia ó de departamento de mari
na se reciba el presente decreto. .ni

Art. 8 o Los Oficiales c^ue se hubiesen casado sin Keal 
licencia desde el 19 de Noviembre de 1848, dbtrmaran 
de este Real indulto siempre que se acojan a él dentro 
del término que se señala en el artículo 15 para los 
que se hallan'ausentes ó sentenciados en rebeldía, con
tados desde el diá de la publicación de este indulto y 
acrediten concurrir en sus mugeres las circunstancias que 
están prevenidas^ optando á los beneficios del monte, pío 
militar si por su edad, graduación ó sueldo les, húmese 
correspondido esta ventaja en el caso de haber impetra
do la Real licencia. Las viudas y familias de los nioradoi 
de guerra y marina que se hubiesen casado en este in
termedio sin Real licencia tendrán opción á los bettehcios 
del Atonte pió militar, siempre que al tiempo de contraer 
su enlace les correspondiese á sus causantes, previas las

ia del presente indulto.
/Irt 4 0 Con objeto de que pueda ap tcarse la g 

cía que concede el art. 4 3 de mi Real decreto de d.« 
y nueve de Julio, los Capitanes generales de las prov mcias 
y los Capitanes ó Comandantes generales de los departa
mentos de Marina suspenderán la ejecución deja pena de 
muerte que, impuesta en conseje» de gner ra ornina-m, 
sase ejecutoria por la aprobación de aquellos superiores 
Jefes, de conformidad con el dictamen de sus Auditores, 
remitiendo los procesos al Tribunal Supremo de Güeña 
y Marina. También se suspenderá la ejecución de la 
muerte que hubiese recaí lo por sentencia ^cutona en S«la 
de ju lida del mismo Tribunal o por la de Generales, y to 
dos lo; procesos y causas refeti las se ex .minaran en r 
bunal pleno, el cual me consultara acerca de los re q 
juzgue acreedores á esta gracia, para que pueda en 
ta conmutarse en la pena inmediata h de muerte imj

■ 13 en las tres primeras sentencias ejecutoras.
Art í . 0 A los reos condenados a penas perpetuas 

go en conmutárselas en las inmediatamente inferiores cor-

justificaciones correspondientes. e
Art. o. 0 Gozarán de los beneficios de este indulto los 

sarpentos cabos y soldados ó gente de mar que hubie- 
^=gra;;¡^;=-^^

‘y ^'privado, del empleo qne Endonaron 
y ligado» todo, ellos á servir el uempo que e es =- 
L cuando deserraron, con
mios correspondientes por los servicio ¡ •

U.c. .0 comP,e.dU..e. k. "SerT“^7.

tandas particulares de los r- > > ‘ artículo 7.0, así

del empleo, la permanencia en el ser.lclO
"yp±Ugó^ 'dTur^"eon» PO. =1 

presente decre.d son circunstancias ó
1 r.a Hallarse los rematados ct;mPlie"d“ S“’ peQ- 
á di-poskion de los Tribunales los reos de causas pe

respondientes. , .
Art 6". 0 4 "Ojos los destinados a prestd o, arresto, pn

sion y confinamiento y demas penas afl.tiva, temporaleo 
á quienes en virtud de las rebajas consignadas en los ar

^TrNo haber sufrido anteriormente otras 
disfrutado de otro indu to, ^ido'eí miímo’ delito mas 
dose tales los que hayan cometido ^m^^
de una vez am que no hu: c . última sentencia

3.3 No haber sido condenado en m u
por mas de un delito.

t.: % ia-
No háb«edamdolugarPi formación de

ó castigo grave por delito o exceso cometido en 
la prisión ó establecimientos penales. . ¡a , a

No se reputarán comprendidos en la circun tancia
los que habiendo sido extraídos de las cárceles t p -

cárceles y
6.a 

reccion
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dios por fuerza mayor hubieren regresado á ellos ó pre- 
seotádose á ¡a /lutoridad en el término de segundo dia* 
siempre que en este tiempo no hubiesen hecho armas con
tra ¡a fuerza pública, ni cometido otro género de delito. 
A los que en igual caso no les hubiera sidD posible la eva
sión y presentación dentro de dicho término, les queda 
el recurso de mi Real clemencia, cuando lo verifiquen, re- 
eervandume Yo la apreciación de las circunstancias.

Art. 12. No se hallan tampoco comprendidos en el pre
sente indulto los reos principales ó cómplices de los de
litos siguientes* Lesa magestad divina y humana: parricidio: 
homicidio alevoso: oprOdictofiot incendio: delitos contra na- 
turalezat coheche: baratería: falsificación de moneda:' pa
pel-moneda: documetitos públicos ó de giro aunque sean 
privado^: falsedad cometida por esci¡baño; atentado ó desa
cato contra la Autoridad, ó resistencia á la fuerza arma- 
da: amancebamiento:
Cafa:

alcahuetería: rapto; fuerza: robo: es- 
harto GUaliñcadot distracción ó malversación de cau

dates hecha por empleados y Oficiales del ejército y ar
mada: abusos graves de empleados ó Autoridades en el 
desempeño de su cargo.* piratería insulto á superiores ó 
insubordinación.

Respecto de las penas recientemente impuestas, los Tri
bunales determinarán prudenciahnente sobre la identidad 
ó equivalencia entre los delitos citados y los correspon
dientes del Código penal.

Art. 13. Me reservo resolver según las circunstancias 
de cada caso si los ausentes ó sentenciados en rebeldía re
curriesen pidiendo gracia en el término de dos meses si 
se hallasen en la Peni nula é idas adyacente*, cuatro en 
las Antillas n pais eXtrangero y diez en Filipinas. La 
presentación habrá de verificarse necesariamente a los Jue
ces ó Tribunales que conocen de las causas por cuyo me
dio elevarán las solicitudes de gracia que estos remitirán 
con su informe.
, /3rt. 14. En ningún caso se entenderá concedido este 
indulto en perjuicio de tercero en los delitos en que haya 
parte agraviada; aunque el procedimiento fuere de ofirín. 
j , r* *v P,v‘--'-ía ct peruw.. 0 satisfacciónce la misma.

Art. ¡f. El Tribunal Supremo de Guerra y Marina 
en la sala respectiva, y con la excepción únicamente de 
las caucas que se expresan en el art. 4. o , declarará y apü. 
cara el indulto a los reos comprendidos en aquella cuya 
determinación exija la ejecutoria del Tribunal, asi como 
también respecto de aquellos que habiendo sido juzgados 

n nnorrn Jaen consejo de guerra de Oficiales generale 
Be í <■ ** • •
sas

unciales generales, sus causas 
consulten a S. M. A los reos comprendidas en las cau- 
o procesos en los que no concurra esta circunstancia 

les apheara la gracia ó el indulto el Capitán general de 
provincia o Comandante general de departamento de Ma
rina, según en cada uno de ellos haya recaido ejecutoría 
por cualquiera de estas Autoridades.

Art. ,6. Para que canto =1 Tribunal Supremo deGuer. 
ércL ■nS’ CTÜ l.o, generales y demas Jefe,
expre ados en el articulo anterior, procedan sin demora á 
la apbeacion del indulto luego que este se baya publica» 

o y circulado en la forma acostumbrada , se notificará 
por quien corresponda á ¡os reos que sean suscepiibles 
de esta gracia, a fin de que declaren si se acogen ó no 
5 ella. Los Comandantes de los pte-i.tios ó Jefes de cual
quier otro punto donde.existan rfos rematados ó sente 1- 
fñdnlrV^05 í?05 de prendidos en este 
indulto, ademas de cuidar de la publicación de modo que 
riegue a noticia de cuantos existan eu los referidos pun
tos o establecimientos penales, lo harán saber especialmen
te a aquellos reos, y cuidarán de que conste así, prac
ticando para ello y paro consignar la respuesta que die
ren las oportunas diligencias.

/7; LosComa-ndanres y Jefes de cualquiera de los 
establecimientos penales remitirán las búas de los intere- 
xados con sus reclamaciones á los juzgados ó Tiibunales 
en que recayo la ejecutoria.

l8'í Hn!a; can'a$ cayasa$taneíacíon se halle pen- 
d^te, el Jaez que conoce de ella*,*, estimase que re- 
•ultao bastantes memos para esta calificación, hara desde 

luego la aplicación del indulto» y remitirá el proceso di
rectamente ó por su inmediato, superior, acompañando en 
tal caso de informe de este mismo al Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina.

Art. Los expresados Jefes superiores, antes de apli
car el indulto en los casos en que les corresponde la apli
cación de esta gracia, oirán primero á los fiscales ó pro- 
mototes fiscales de sus respectivos juzgados, y luego á los 
auditores ó asesores^ y cuando no se conformen con el dic- 

Marina para que 

mismo Tribunal 
crean que en la 
los derechos que 
agraviadas.

timen de estos úititnps, consultarán al Tribunal Supremo de 
Gueira y Marina, remitiendo las diiicencias y causa original.

Art. 20. Si algún individuo creyese que se les niega 
indebidamente el indulto por su Jefe superior, podrá re
currir al Iribunal Supremo dé Guerra y *' ’ 
este dicte la providencia oportuna.

Art. 21. También podrán acudir al 
coñ el propio objeto las personas que 
aplicación del indulto no se le guardan I 
en el art. ¡4 se reconocen á las partes

Art. ñí. Terminada ¡a aplicación de esta Real grá— 
tía se formará por el Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina un estado nominal de todos los Indultados, con 
expresión de todas las circunstancias cónVenientes á cuyo 
fin los Capitanes generales de provincia y d¿ departa
mento, y demas Jefes por cuyo jtiígadó Se haya proce
dido a la aplicación de la expresada Real gracia, remi
tirán al mismo 1 ribunal listas nominales de los indultados» 
con expresión de sus clases y delitos.

1 or tanto, mando al Triburtai Supremo de Óderra y 
Marina, Capitanes generales de ejército y armada, y 
Comandantes generales dé estos dominios, que hagan pu
blicar este indulto al frente de las banderas y estandar
tes en la forma acostumbrada, y lo comuniquen y cir
culen á los Gobernadores y demas Jefes militares en sus 
respectivos distritos para su observancia en la parte que á 
cada uno toque, y á fin de que llegue á noticia de todos.

Tendreislo entendido y dispondréis Id necesario á su 
ó y de AKogto'*lc i8sO = 

Esta rubricado de la Real mano. = EI Ministro de ¡a Guer- 
ra-hl Marques de la Constancia.

Lo que de orden de S E se bucé saber eh U general 
este día para noticia y puntual ciiinplimiento por parte de 
todos aquellos d quienes incumba. habiendo dispuesto tam
bién O E. que se publique en los Boletines oficiales V que 
se comunique dios Comandantes generales v dios Judia
dos dependientes del ramo de Guerra1=El Coronel Tefe 
de E. Mes:Joaquín Morales de Rada.

. , Nfím. ^34.
Ministerio de la Guerra =Número 3 ^Circular.=Ékcmo. 

Sf -ht Sr. Ministro de ja Guerra dice hoy al Secretario del 
t ribuna! Supremo de Guerra y Marina lo que sigue.=Ls 
Reina (q. D. g.) tomando en consideración lo que se la ha 
espuesto acerca del modo con que se entiende y ha aplica
do hasta á hora la ley de las Co. tes de 14 de Abril de . 842, 
referente á la^ pensiones de montepío de las viudas y huér
fanos de los Gefes y oficiales de Estados mayores de pla
za; con presencia de lo que acerca del particular irfmtnó 
en su (kmpo la estinguida Juma del monte pió militar, y 
de*pues el Fribunal Supremo de Guerra y Marina; y te
niendo S. M á la vista lo q ¡e en aclaración de esta mis
ma ley y del fin á que se dirigía se esposo en la sesión del 
Congreso de Diputados de 24 de Jdnio de 184/ al tiem
po de discutirse; ha tenido á bien declarar, conforme con 
el parecer de la* mencionadas corporaciones, y de acuer
do con el Consejo de Sres. Ministros, que la' ley de las 
Co tes de 14 de Abril de 1842, dá derecho á las viudas y 
huér fanos de los Celes y < h Jales empleados en Estado* ma
yores de plaza*, á oblar á ¡as pensiones que á sus maridos 
o padies les correspondefiin por los empleos del Ejército 
que están designados á los de Estado mavor de plaza 
que últimamente hubieren servido! debiéndola pensión ser 
analoga a este empleo siempre que el sueldo sua^de pro- 
po[Cion con él, ó no sea mejor. Conforme á esta aclara
ción será todo lo que se proponga en ca-os de esta natu
raleza: y quiere S. M. que a las familias que se hallen per-

viudas y
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judicados por no haber sido calificados sus derechos con
forme a la verdadera inteligencia de la leyt se admiran y 
corseo sus reclamaciones, siempre que las promuevan en 
el término de cuatro meses que se prefijan para las de la 
Península é islas Baleare-; seis para ¡as de Puerto-Rico^ 
Cauariasyla Habana, y un año lüs de Filipinas; todo á con
tar desde e¡ dia en que esta orden se publique en la Gace
ta de Madrid ~De Real orden comünicsda’ por dicho Sr. 
Ministro, lo traslado á V. E pára su conocimiento, efec
tos consiguientes y á fin de que disponga se inserte esta 
aclaración en los Boletines oficiales de las provincias de su 
distrito, pueda llegar á conocimiento de las personas áquíenes 
interese Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid lo de 
Agosto de i8)O.==El oficial r.^ Francisco Valiente =Sr Ca
pitán general de Aragon =E. copia =H1 Coronel Gefe de E. M . 
i. 1. Oí el T. G. 2.° Gefc,±:Amonio Madera y Vivero.

E

Go b ie r n o  d e pr o v in c ia .
Za r a g o z a .

Ntím. 8^5;
'Circular núrA. 301.

Para qué én las proxímás etééciones de Diputados á Cór- 
tes, sé observe la mayor uniformidad asi en las cabezas de 
Oistrrto como en las dé Sección , he óéordado sé inserten á 
continuación los módéldS dé las actas de votación y resú neu 
de esta, según los qdc se estenderán y harán constar todas las 
operaciones que se practiquen en cumplimiento de la ley. Za
ragoza 20 do Agosto ‘de 1850.—José María Gispert.

MODELO de dClás ríe votación.
vin^ia V*Pa . Cabeza del distrito dé este nombre, nüm. de los de esta nro-

ñana del dia " ^el‘méS^^^8’ SegUnda’ Ó.*" T del dÍStr¡t° lQ^ ; dadas las ocho ma-
el Gefe político de la provincia, asociados al Alcalde ó Teniente ó'/ía.dor b N iqU- 86 esPrésará) prefijado por
termos los dos El,.clores mas ancianos, y los dbs mas ^enTs V’ cn calldad da^creíanos escrutadores in- 
despues de darse lectura por el Presante á la convocaría íó^ ’ h m?8a ÍnlGri»a- Y
comenzó la votación para constituir definitivamente h mp-a / í í6 - v.1 r' C? ,comu,ucada para las elecciones); nombres escritos de üos Electores pafa C^ a‘ ‘,rCSÍdénle Uná PaP^a
res. Cerrada la votación por haber emitidoXX de los Klec‘<>“
ó por ser dadas las doce del dia I cualquiera míe sea^l mi n I h|eclorMdel lllsll'itO o sección (si hubiesen concurrido), 
«ha vo, el Presidente las papeleta^ y 'confron ando lo, r ñ ’ =™CUrre?teS ' 50 PTe‘liÓ al é8cruti"i0
«notado, en la lista numerada que ¿ieñe Fia ""T0 de C<,n el de '«s -otantes
res presentes en este acto, pasaron á o Fr a en „ n, o FF '"ayor "Umeró de .otos D. ;V. N. IV. ,) N. , Heclo- 
rónle ó Regidor D. N. , Presidente- (ó no hal iendj qUZ/‘F 7ffle,ntC C0nSt,tU,da llltSa hstos ? «• Te- 
l’residente y los elegidos na a co p etar! nombFron F C' nÜ1,,Cr0 dí Sdcrélarios escíutadorés, él
favor dé D. N. N.,to Lso dé Fuña c PreF adaF R'eCt'’^ PrCSente "r"' ’ 6 la «-««o dehidíá í
tinuo la votación para el nombramiento de Diputado „or Fe Ff$F FFe FF F ky' C0,"enz6 acto cm- 
«1.1 de los volantes, anotado et nombre v domie lF<fe Ld« ’ F dePoáI‘íl“d!1’" b" urna dobladas 4 présen
se dió principio al escrutinio, leyéndose en vn, ' , >, , F F J' ", FF" hlS tUalr0 de l« tarde, bn que
tadnres el número de ellas Con el de votaniesen I I F’S . P?r loS Sl!crétarios es. ru-
de las misma para cerciorarse de su conten dí He ho i m i’ ! Ver,n|MndO, F “F *' '"Z" P"r cl "t""'611

resolución), resultaron cF voto ' j di ^o ° alguna (6 eipresand., 1, que hubierehabido y su

Ejecutado

h M.
b. n .
n. n .

el escrutinio se anunció el resultado á los Electores y se quemaron á presencia del público las papeletas’ v 
-ndidato ha obtenido, y autn^dal' con ír os * lo’ y018"1*, del de lo’ Votos 'lue «««I»
«dente remitió inmediatamente una por etp O o™ Gol ierno n r, ' COr"hMndO de ” VTi1dl'ld 1 Actitud; el Pre- 
11 otra para fijarse antes de la, ocho de la m"ñhn I de dh 1 T PT ^crc,on en:e1 lt,, et"' quedando 
que se extiende por acta de elección de este ó P en í’í ? .l0r de local; ful es él resultado 

los auc han lomado mrtf. ít .ní™) ni atío o sección cuyo numero total de Electores es el de
que cada uno obtuvo. P ' ' ’ ’ Y SUS VOt°5 aParec,e'on dados á los candidatos que quedan referidos con el número

«cío continuo se extendieron dos listas

irman el Presidente y Secretarios escrutadores.)

Segundo ?/ idlimo dia de votación.
Fijada antes de las ocho do ía mañana de hov óanfna a»! « i - . - ..

19 de los Electores que ayer concurrieron n votar ' v í corri®n,te mes Y «no en la yarte exterior de este local la lis- 
r° de estos se dio nrínrimÁ A 1 r» ? fle los candidatos que han obtenido votos con expresión del mimeei o^ior0 ^,aoP:rl:i t‘odo ,o ,i#eve"idd “ '• “X

i . . . raen el escrutinio, del que resulto que tuvieron votos para Diputado:
b. N.
D. N. .

T • . D.N. * .
terminado, se anunció á los Elecíoros Ac Se „ - , , .. , ,' 'se ejecutara y expresara lo mismo que el día anterior.)

*''Firman el Presidente y Secretarios escrutadores.)

Fn ine j - , ■, r  Cicero. Resúnien de votos.

dadas las d.ez de la mañana, los infrascritos D N. Alcalde, Temenle, Bcgxlor presidente, y D. N. M.
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^4-  —
y I) V. iV„ Secretarios escrutadores Pr<>ced.ipr»; P^ame"J“
legun las listas de los votantes en los dos d.u ant ero res y da (Unlos) el numer0 dc los electores de es-

F^c^rFF^rp:;^ han reunido pLa Diputado por este distnto.

D. IV: . tantos votos.
IV.I).

IÁ N. ■. । riiacítalv tal del corriente, sin que haya ocur-Talés el resúmen general de la Votación verificada en esta sección en ( 5 ) j resolución tomada), y de-
rido duda constar las que sé hayan ofrecido y en el del Apunta
lando esta acta original con la de los dos anteriores y listas que j cuales rem¡t¡rá el Presidente al de la me-
miento á que pertenece la sección, se ekpiden dos copias de «I 1 hubiere mas de una donde ha de hacer
la de la cabeza de este distrito (ó de a sección primera, si en un escrutador D. N., nombrado para que
se el escrutinio general del distrito, y la otra se emú^a en e volacion en las secciones), y no püdiendo asís-
concurra á dicho escrutinio, que debe celebrarse , tal día a los lres ue^ , que Sl por enfermedad, muer-
tir por imposibilidaJ ó 1“^ L eata^ecciou, la remita el Presidente al de la junta de «cruU-
rio^^raF^MUe "la pre^ y surta los efectos correspond.entes conforme a !a ley.

[Firman el Presidente y Secretarios escrutadores.]

MODELO de actas de resumen general de cotos de cada distnlo.
En ta ciudad 6 .illa de del d,sU,to eleCt°ral dC y en el edificio ó local designado

mero ó el que fuere en el órden ] de los de esta provincia < de dadas "las diez de la mañana los infras-
por el Gefe político á tantos de nrpeidente v D N N N. N., Secretarios escrutadores que componen la mesa,

hti'* i. WrttrA ---" i;-'r‘*.... '• "• “'
fiel distrito y de las parlrenlards de los Electores que cooourr expresando lodos los que aparezcan con a -
u v rlp Al resultan en favor de D, N. tantos notos, en ct l  v 1 y d de los que to-
"unoV/por lo cual, siendo el número total de Electores de este is r presidente proclamó Diputado por
marón Darte en la elección el de .
osle diArito para las _ próximas Cortes convocadas para ido^ el Presidente proclamó á D. N. y D. N., eo
en Madrid, á D; N que ha obtenldo de empale, decidió la suerte, como candidatos
quienes se ha reunido mayor numero de votos o a cuyo , |as m¡smas mesaSj el m.smo or
nara segundas elecciones, que empezaran tal día a idas en esla junla de escrutinio general) las dudaso reda-
den que la primera. Hubo, (refiriéndolas por (has , y adu a . u Junlaj y han recaído las resoluciones motivadas que
maciones que se expresarán, en 1a sección de nmip^ is Sin otra ocurrei cia se de
acerca de cada una se manifiestan, sobre las «»»'“ « „ tuvieron expuestas al público y actas de votación, arebi-
clara terminada esta acta, que ongmal queda con> 1"“»' 1 „ lrcs copias autorizadas por el Presid^

'“s prcmndos ™" arllcu,°6

18 i^irmanT'pr^dente y los cuatro Secretarios escrutadores del distrito [ó de U sección primera donde se celebre b 

junta], que son los que deben desempeñar estos oficios en la misma.]

• Níím. 836.

Comi^í,. de P y s. P, del D=ioll=u persona á qolen 
$e hubiese perdido un pollino que fue encontrado el i « dvl 
actual, se presentará en esta Comisaría y dando las senas y 
justificando pertenecerle le será entregado. Zaragoza 20 de 
Agosto de 1850 =E1 Comisario encargado de la oficina del 
Detall, Policurpo Aleu.

pa r t e n o  o f ic ia l .
Zns coiidutas de herrero y herradores de Lis dos fraguas 

eme hav en el pueblo de Torrijo, se hallan cacantes desde el di.> de S. Miluilde Setiembre en adelánte. d<>Ut1..«de
C I ¿1 una de las herrerías. consiste en cien reales Dellon Y 
tres inedias de trigo por cada una yunta de labor Los que 
deseen aspirar d di. hos cargos, dirigirán sus s,aiUfIÍ!KÍS.{a tn 
cas de porte al presidente de ayuntamiento hasta el día 17 
de Setiembre próximo en cuyo dia se proDeerAii.

Aviso á los molineros: el dia 25 de Agosto de este 
año y á las once de su mañana, en la villa de La 
/llmunia y casa del Administrador principal de U- 
fZúco de Los Anco., D. Juso García y P»bto 
se arriendan por seis años á contar desde lodos 
Santos, los dos acreditados molinos de harina, una 
hacienda de 30 jabadas de bega^ dos corralizas de en
cerrar ganado y chozas para 30 o mas cerdos; totw 
sito en la ribera del nunca seco rio Manubles, emr= 
el camino de Vijuesca á Berdejo, á distancia de 4 
pasos, el un molino del otro, conocidos con el nom 
bre de „ Las casas del Sr. de Aniñan. Los que qu^ 
ran interesarse en este arriendo que «era a pu;i 
subasta , podrán enterarse de sus pactos y conaici 
nes, que están de manifiesto en casa de dicho a 
ministrador, acudirán el espresado dia con doc 
montos que acrediten poseer bienes libres elms o 
fianzas á satis facción del mismo. También se les 
rá al estilo del pais, una punta de ganado lana 
diente para beneficiar la hacienda.
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